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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CORPORACIÓN MANABITA 

DE RáDiO Y TELEVISIÓN SA 

COMARVIEA === ==========---- 

DEL CANTON 5 (BOB: EL A ODOODODO 00) ----- Lo 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. nda e 7 rar ariba 2. an DIAZ CASQUETE 6 En la chidad de Duavyac ul, Capital de la Provincia del Guay 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2    
  

7 Nucia del Ecuador, el veinte de Mayo de mil novecientos 
  

ra 

3 noventa y tres, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 
  

Notario *igés Ímo Primero de este Cantón: comparecer los 
  

1 señores TULIO OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA, casado, ejecutivo; 

11 EDGAR ESTENIO” ARTEAGA MOLINA, casado, ejecutivo; EDGAR 

12 A£2BIAN ARTEAGA ESPIMEL, soltero, estudiante; LENIN ERNESTO 

ra 13 ARTEAGA ESPINEL, soltero, ejecutivo, y, ANA NAECISA 

m
r
]
 

: 14 o ZAMBRA ANDA AYALA DE ARTEAGA, casada, ejecutiva; todos por sus 

. 15 propios derechos: ¿los cormparecientes ecuatorianos, Mayores de 

16 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para oblicarse y 

. acer doy fe. Bien instruídos en el 

ma _ escritura a la que proceden corno ya 

lia y entera mentes, pr ara su otorga 
Ud     | sirvase alilorizar dina por la cual conste la constítiucie ón de Lina 

| vorapañia anórurea que se contiene en las siguientes clánsuilas 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES- Los  amporecientes 

35 señores TULIO OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA, casado, EDOAR E LE 

  

      

  

2% NIO ARTEAGA MOLINA, casado, EDGA JR FABL AN ARTEAGA ESPI 
27 MEL, Solera, LENI A ER NEST DD ARTEA ADA A SPINEL, 

JO AR TANGA II A > PAR AS DEA E E      MHADBOITZA FAMBEDAMO AYATA T a, 28 NARCISE, ZAMBRA, NO a ALA DE ARTES 10 JA, CAS 
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sua propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 
E
 en la ctuadad de Guayaquil, de su líbre y espontánea voluntad 

declaran ame enociiriad de la presente escritura constituyen 

uña compañía anónima que llevará la denorainación sociai de 

CORPURACIÓN MANABITA — DE RADIO Y TELEVISIÓN SA, 

COMARYIZA, y que los pactos y estipulaciones lícitos por los que 

ze Tegirá ta compañía son los que se determinan en el Estatuto 

Social que consta a continuación - CLAUSULA SEGUNDA.- 

'STATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CORPORACION 

MANADITA DE RADIO Y TELEVISION S A., COMARVISA — 

ARTICULO PRIMERO - Con la denominación de CORPORACIÓN 
ro omo al Naron: 

MANABITA DE RADIO Y TELEVISION SA, COMARVISA 
AEREA A E RD A a GER A e to a yr 

11
 

í
 

  

A e 

constituye na compañda anónima, de nacic sbaldad suatoriana, 

aL, soda nie Alto principal e es la cm idad de Portoviejo, Provincia de 
RA   

Ma nai, dir do est ablecer sucursales Y agencias en DOÍros” 

lugares, dentro y fuera del país, con sujeción a las disposiciones 

Serunentes Y por resobación de la Junta General de £ccionista 

ARTICULO SEGUNDO - La compañía tiene por objelo: UNO) El 

establecimiento y explotación de radic di Soras con fines 
a pan pr a ee 

comerciales así Como la E alización de to 
O E IN O 

relacionadas directamente con la radiodifus ón comercial SN 

    

   
  

  

activic dades 
e ES 

  

  

  

como asente de artis Las nad 10 anales o extranje = 
  

  

Po Bro TAB e PI lr os BO A A a q 

de A artísticos en general. DOS) El es tablecimiento Y 
A e ai AI AA UR EUA   

  

iS ión con fines comera da des así 
    NAAA 

      

     

  

Et 

MAME 
Mina 

pr od ici 
e OA pr rin, er 

no de der 08, E comer iales, 

      
    ps Ag a A 

clase de ro alert >“ al fil ÍMmico, 
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contratar programas vía satélite para ser retranemitidos y 
ES A AN IR (AA EA A O Ol AR AP A   

      

  

comercializados por televisión, así como importar toda clase de 
    

equipos para tales fines, tales como equipos de televisión Y sus 

accesorios, cámaras, fiimadoras, videos casse Ler ás, rollos de 

películas , etcétera. TRES) Transmitir y recibir señales de audio y. 
  

  

video en cualquiera de las formas permitidas por la tecr logía y 
  

204 JETS a 

comercializar dichas transmisiones de acuerdo. con la ley y 
  

redlamentos respectivos, También se dedicará al establecimiento, 

instalación, — Operación, administración, representación Y 
  

explotación del sistema de cir cuito cerrado denominado 
  A ARA ie A ar 

“Televisió JM por Lable" con fin es comerciales, utilizando 1 los canales 
de 

y frecuencias que la Lecn Lologí: a 10 permita a fin de llevar a los 
  

usuarios de dicho sistem a toc lo tip 10 de programas que se originen 
  ¡sede A mp 

en cur alquier parte del mundo. CUATRO JLa realización de todo tipo 
A EIA A A A AR   
  

de trabajo relacionado con la industr ialización y comercialización 

en el raro de imprenta así como a la importación y exportación 

de rateria prima y Y toda « clase de rmaquinarias y materiales para 
  

dicho objeto; a la trop resión de libros, fascículos, revistas, textos , 
  

arios Y periódicos, así Como impr esos menores de cualquier 
  

  

   

  

¿86e, pudiendo para el efecto comprar, venc der, importar y 

export: tar dichos pr ode Los CINCO ) El establecimiento , instalación, 
    Ii 

SA ns ación Y explot: acté án de todo tipo de sistemas telefónicos 
  

  

  

yn general y de manera especial el sistema de teléfonos 

5 alámbricos digitales y de teléfonos celulares, así corno a la 

os iraportació 1, distribución Y “comercialización de los equipo S 
    

necesarios para la imp lementación de tales sistemas. gEIS) La 
  

importación, e expor tación, YT EDTES ente ación, consignac ión A 
  

eo, 

comercialización de equ ipos electrón ricos así como sus par te as Y 
  

a,
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contrato en el Registro Mercantil plazo que podrá ser pror mogado 

CINCO 

repuestos, tales coro Corapr ttadores s, reguladores, 1 unidades de 
      

  

  

suministro de potenicia (L IPS >), sistemas de radio, instrumentos de 
  

medición, componentes elec rd ónicos y maquinarias electr ónicas, 
  ii E rta a 

equipos y matertales : para ser usac los para el ma ant eniiento de. 2 
  CUA de Pin Ra a e on er a 

aistemas de teleci oranicad jones, eléctric 08 y de compl lación. 

SIETE) La instala ción y manten miento de sistemas de. 
  

termas de 8
 computación, computade res persona les, de si 

A A ES Ó   

d
l
 

telecoraur: icaciones, de —sislernas indh xstri jales de ce 

          IT E AE 

sistemas eléctricos Y eler ctrónicos 5 Para el cumpliraiento d 
a 

objetivos la compañía podrá ejecutar todos los actos y celebrar 

  

todos los contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

relacionados con su objeto social, intervenir en toda clase de. 

concursos O licitaciones, asociarse con toda clase de compañías mM, 

afines nacionales o extranjeras, inclusive intervenir como socia 1 

o accionista en la constitución de corapañías o adquirir acciones 

o participaciones en compañías ya constituídas- ARTICULO +: 

     

      

TERCERO - El plazo par ala que se con stituye la compañía es de 
ca CO rec nora cra ve 

ANOS, 

om 

CINCUEN TA contados a partir. de la inscripción de esti 
* 

=D 
  

  

  

      

o restringido por decisión de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO.- El capi al social de la compañía es de 
AAA es da o 0 RA O e € ” 

MILLONES 5 DE € SUCR RES S, dividido: en. cir 100 rnil acciones 

  

    

  

NS E 

ada ur 1, numeradas 
er e Ne ARE A 

  

ordins 

de la ero cero cero uno a la: í AÁNIco til. Los títulos de las acciones 
Mr IA A A 

podr án contener lina o más acciones y deberán ser suscritos pur 
q 

a y nominatís as de un tail sucres 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

QUINTO. - $e considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como talen el Libro de Acciones y Accionistas de la
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1 compañía. La propiedad de las acciones se transfiere mediante 
NOTARIA 02 : : 

vicesima Primera 2. Nota de cesión realizada en el Título o en hoja añadida a él y 

g llevará la firma de quien la transfiere, Dicha cesión deberá 

  

4 inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas y llevará la 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

brizcasquere 6  hota fechada y firmada por cedente y cesionario mediante la 

firraa del Gerente General de la Compañía quien archivará la 

go mal se le haga conocer tal cesión. En caso de extravío 0 pe 
> 

8 destrucción del título de una acción o de un certificado. 

9 provisional, se procederá asu anulación y se conferirá uno 

a 1 nuevo alaccionista previo el cumplimiento de las formalidades y 

11 requisitos exigidos por la Ley de Compañías. La amulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

r 13 arnilado. ARTICULO SEXTO - Toda acción suscrita da derecho a 

_ 14 voto en proporción a su valor pagado. Así raismo, las utilidades 

15 se repartirán entre los accionistas en proporción al monto de sus 

16 ácciones suscritas y valor pagado por cada una de ellas. 

, m1 ARTICULO SEPTIMO.- la compañía será dirigida por la Junta 

% heral de Accionistas y adroinistrada por el Presidente, el 

nte Gener al y el Gerente, quienes tendrán las atribuciones 

y deberes q) 16 les señala la Ley y el presente Estatuto- ARTICU 

EQ Y) OCTAVO.- La Junta General —forrnada por los: accionistas 

“2 galmente conve acados sy reunidos es el órgano supremo de la A O SMS 
pmpañía. Tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos 

ARA 

      
    

   
  

fos negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

/ conveniente para los in htereses de la compañía. ARTICULO 

26 — NOYENO.- Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y 

27 extraordinarias Y se reunirán en el domicilio principal de la 

8. corapañía. La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá ,
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por lo menos una * vez dentro del primer trimestre del año, para 

mn ne resolver los asuntos especificados en los numerales dos, tres y 

y
 cuatro del Artícilo doscientos setenta y tres de la Ley de 

e 

OPA eS
 ñías y cualquier otro asunto constante en el orden del 

día, de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Generales ge 

ceunirán extraordinariamente, en cualquier época , cuando 

S
r
l
 fueren convocadas para tratar los puntos constantes en li 

convocatoria. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria es nula, ARTICULO DECIMO. Las convocatorias a 

funta general serán hechas por el Presidente o por el Gerente 

General de la Compañía mediante aviso que se publicará por la 

prensa, en uno de los Diarios de mayor circulación de la ciudad 

de Portoviejo, mediando ocho días de anticipación, por lo menos, 

al fijado para la reunión. La convocatoria señalará lugar, día, hora 

y objeto de la reunión. La Junta General se reunirá en primera. 

convocatoria si los accionistas presentes representan, por lo 

menos la rmitad del capital suscrito y pagado. Á falta de este 

quorum se hará una segunda convocatoria, que no podrá 

modificar el objeto de la primera.- La Junta General se reunirá 

en segunda convocatoria con el número de accionistas "presentes, 

debiendo expresarse así en la convocatoria, la misma que no 

odrá demorarse más de treinta días desde la fecha fijada par a 

la primera reunión. Los ÉL on nisarios serán especial e 

individualmente convocados Y au inasistencia no será causal de 

diferiwniento de la sesión. ARTICULO UNDECIMO.- La Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará. 

rálidamente constituida en cualquier tiempo Y en cualquier 

bigar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

       



1. Sempre dq 1e está presente todo el capital pagado y los asistentes, 
NOTARIA : , 

VIGESIMA PRIMERA 2 pe deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

3 por unanimidad la celebración de la Junta. sin embargo, 

  

4 cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

DEL CANTON a - o a o o 
GUAYAQUIL 5 asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6  ifformado- ARTICULO DUODECIMO- ¡alvo las excepciones 

revistas en la ley, las decisiones de las huntas Generales, tanto -]
 

r
o
o
 

co
 

Dm
 rdinarias como extraordinaria 5 serán tomadas por mayoría de 

e votos del capital pagado concurrente a la sesión . Los votos en 

10 blanco ylas abstenciones se sumarán ala mayoría numérica. Á 

yn 1 la punta General concurrirán los accionistas personalmente o por 

2 medio de representantes, mediante carta dirigida al Gerente 

3 General No podrán ser representantes de los accionistas ru los 

14 administradores ni los Comisarios de la Compañía. ARTICULO 

rm 15 DECIMO TERCERO.- La Junta General será instalada y dirigida 

16 por el Presidente, actuando de Secretario el Gerente General.- 

20 

17 - A falla del Presidente dirigirá la Junta General el Lerente y en 

18 eufalta elaccionista o representante que la Junta designe para el 

12 caso. A falta del Gerente General, actuará de secretario de dicha 
paa 

nta el Gerente, y en su falta el accionista O representante que       

    

  

Y Junta desiéne par a el caso. Ántes de declararse instalada la 

a General, el Secretario formará la lista de asistentes, De cada 

sión se forraará un expediente que contendrá la copia del acta, 

N loz documentos que justifiquen que la convocatoría se hizo en la 

¡ N ormáa prevista en el presente Estatuto y todos los demás 

Y) enero que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas se 

a - > a “ tevarán a ráquina, en hojas debidamente folladas, podrán ser 

2 aprobadas porla Junta en la misma sesión y deberán ser
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extendidas y firriadas dentro de los quince días posteriores a la 

sesión. ARTICULO DECIMO CUARTO. - bon atribuciones de la 

Junta General de Accioniztaz- a) Designar Y remover al 

Presidente , al Gerente General, al Gerente y a loz Comisarios y 

fijar sus rerauneraciones; b) Aprobar las cuentas y balances que 

presente el Gerente General previo informe del cornisario 

Principal o Suplente que haya actuado; c) Resolver sobre el 

reparto de utilidades y la formación del fondo de reserva legal; 

así corno decidir la forrnación de reservas espect iales; 4) Acordar 

todas las ruodificaciones al contrato soci al; ) Resol er acerca de 

la basión, transformación, disobación Y liquidación de la compañía, . 

nombrando los funcionarios que deban intervenir en ella; f) 

Aniltorizar el gravamen 0 la enajenación de los inmuebles de: 

propiedad « de la Conapp: añia; Y, Z ) Conocer y resolver sobre todos 

los asuntos que no estuvieren especialmente previstos en este: 

Estatuto y que por la Ley le correspondieren. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- El Presidente y 

máximas autoridac des ejeculive * fas : de 1 la direc Y c
ión y administr ación 

1 2000 

=l Ger enel ie Le meral serán las EL 

  AR e A A nc e 

de los negocios de la compañía . Serán elegidos por la Junta 
epa ac egg Pisco a ds 

      

General de és 

cotapañía Y durarán Cf in 100 años en el eje ÉPricio de 2115 funicii NES, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En caso de falta o 

A 
AMEericia Lemporal o definitiva serán subrodados por el Cerente 

jonistas, pre sdrá an 0 no ser accionistas de ls 

con sus mismos deberes y atribuciones mientras dure su 

ausencia 0 hast: a que la h arta General de Accionistas designe ala” 

persona que los reemplace en el « cargo, según sea el caso.- 

«ARTICULO DECIMO SEXTO. Son debes eres y alr ibucio mes del 
e 

President Le y del 6 JETEr te Gen 1er: al, en f ST ma indivi du ME al: aj 
  Ata . Let AT MORS DRA PERA 

z 
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1 Representa? a la corapañía legal, fu lic tal y extrafu dicialmente en 
NOTARIA COMORES RDA e AREA e PRO a ?. e. 

VIGESIMA PRIMERA 2 bodos los actos y contral os que celebre: b) Convocar a las Juntas 

   
   

    

  

3 Nenerales de Acawnrustas: 0) Norabrar : vremover ados empleador: 

  

4 Tf imas personal de la corapañía y fijar sus sueldos y salarios, así 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

pnzcascuere 6 Código del Trabajo; d) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

onto concederles Vacaciones y sarncionarios de acuerdo con el 

7 presente contrato social y las resoluciones de la Junta General de 

8 Accionistas; e) Conferir poderes especiales; [) Conferir poderes 

eS — ¿enerales, previa anitorización de la Junta General, 2) Suscribir, 

10 aceptar , pagar, descontar, endosar, hacer protestar y cancelar 

11 pagarés, letras de carabio, libranzaz, cheques y más documentos; 

2 —Hhjábrir cuentas bancarias, dentro y fuera del país, Y realizar 

nm 13 todas las operaciones de crédito; 1) Intervenir en las escrituras 

cs 14 públicas para la venta, perrmata, aporte, hipoteca, anticresis 0 

cc 214. “ialquuer otro gravarnen de los: inwtebles de propiedad de la 

16 compañía, previa autorización de la Junta General de Accionistas; 

mo Y, 9) Todas las demás atribuciones y deberes que le corresponde 

- is Agmacuerdo con la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO 

SS 19 [MO SEPTIMO. - Además de laz atribuciones determinadas 

   

      

pl artículo Decirao pexto del presente Estatuto, le responde 

nadualrmente al Presidente: a) Presidir las Juntas Generales do A pa 

  

4e Accionistas; DJ Firmar los títulos de acciones conjuntamente 
> e .. 

: pp el Gerente General de la compañía; y, 0) Celebrar de Lodo 

   
¿so o contrato Y operaciones de crédito, así como vender, 

SOS o e a ah 
obs per Tr Jl ar, aportar, constituir prez ida o cual quier otro gravarnen 

25 sobre bienes A eblés de propiedad de la cormpañía, sin imitación 

2 sana ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Además de las 

28 atribuicione determinadas en el Artículo Décirno Sexto del 

.
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presente Estatuto le corresponde individualmente al Getente 
4 

General: aj) Actuar de Secretario en las Juntas Generales de 

Accionistas; bi Presentar armalmente un informe a la Junta 
7 LNeneral de Accionistas con el balance de fin de «ño y la cuenta de 

rérdidaz y Ganancias y suministrar todos los inforraes que le 
e a q, A nd O IN q ” pr A A ; q A AA A AA e sean requeridos por ella; 0) Firraar los tíbuios de acciones conjuga 

tamente con el Presidente de la compañía. Para la celebración de 

todo acto o contrato y operaciones de crédito, así corno para la 

cotapra, venta, perrouta, aporte constitución de prenda 0 muial- 

quier otro gravamen sobre bienes muebles de propiedad de la 

corapañía , Cliva cuantía exceda de CINCUENTA MILLONES DE 

ESA 

Presidente de la Cormpañía. ARTICULO DECIMO NOVENO - El 

Gerente dela compañía será elegido por la junta General podrá 

Y no ser accmristas de la compañía y durará cinco años en el 

ao de sue funciones. A rmás de los deberes y atribucioriwes ao a 

que le dsterrunre la junta General de Accionistas, le corresponde 

aubrogar al Lerente Deneral y al Presidente, en caso de falta, 

impedimento, ausencia — lemporal o definitiva de dichos 

funcionarios , con sus fuismos deberes y atribuciones, con 

excepción expresa de las facultades determinadas en el literal c) 

del artículo Déctrno Séptimo del presente Estatuto. ARTICULO 

Y IDESIMO Para la mejor marcha adrainistratiía de la corapa 

EN ad, veneral de Accionistas podrá elegir uno o más Sub fia, la Junta L 
. A A A A A serentes £dimmiristradvyos, los foístios que durarán dos años en 

_ sus funciones, podrán ser o no accionistas de la compañía y 

tendrán las atribuciones y deberes que le señale la Junta General 

de Accionistas á estos funcionarios no les corresponde el ejercicio 
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11 

12 

15 

16 

17 

: 18 
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E? 

de la representación legal de la compañía ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO - Los Comisarios , un principal y un suplente , pueden 

onotener la calidad de accionistas de la compañía, serán elegidos 

por la junta General de Accionistas y durarán un año en el 

ejercicio de sus cargos, pudiendo ser indefinidamente reelegidos . 

Les corresponden las atribuciones y deberes señalados en la Ley 

y en el presente Estatuto- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO - 

Los representantes y funcio narios de la compañía contimiarán 

enel desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido 

el plazo para el que fueron desienados, hasta que los respectivos 

reermplazos designados por la Junta General de Accionistas tomen 

posesión de sus cargos, salvo los casos de destitución. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- El ejercicio econórnico de la compañía 

será anual; se iniciará el primero de enero y concluirá el treinta 

Y uno, de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- La Junta General de Accionistas resolverá acerca de 

la distribución anual de utilidades. De las utilidades líquidas que 

ssulten de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje 

menor de un diez por ciento destinado a formar el fondo de 

erva legal, hasta que éste alcance, por lo menos , el cincuenta 

or ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO QUINTO - 

eun causas de disolución de la compañía las establecidas en la Ley 

AN “tinente y para su liquidación se observarán las disposiciones 

ie a ales correspondientes. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIO- 

e es - LINO. Los accionistas fundadores declaran que el capital 

social de CINCO MILLONES DE SUCRES, correspondiente a la 

compañia CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION 

24. COMARVYISA, ha sido suscrito en su totalidad Y pagado en
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un veinticinco por ciento en numerario, en la forraa y cuantía 

que se determinan en la lista de suscriptores que a continuación 

se indica: a) El señor TULIO OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA, ha sue 

ento dos mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y norninati 

vas de un rail sucres cada una y ha pagado en nurmerario el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

suscrita, o sea la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SUCRES; b) El señor EDGAR ESTENIO ARTEAGA 

MOLINA, ha suscrito dos mil doscientos cuarenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de lun mil sucres cada una Y ha pagado 

en numerario el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

las acciones que ha suscrito, o sea la suma de QUINIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES. €) El señor 

EDGAR FABIAN ARTEAGA ESPINEL, ha suscrito una acción 

ordinaría y nominativa de un mil sucres y ha pagado en 

numerario el veinticinco por ciento del valor de dicha acción, 

o sea la surna de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES:d) El señor 

LENIN_ERNESTO . ARTEAGA ESPINEL, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado en 

mimeranio el veinticinco por ciento del valor de dicha 

acción, O sea la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES; e) La 

señora LEONOR ESPERANZA MOLINA MERA DE ORTIZ, ha 

suscrito ina acción ordinaria y  nominativa de un mil 

sucres y ha pagado en — ruimerario el  veínticinco por ciento 

la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA  SUCRES- DOS- Los accionistas señores TULIO 

OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA, EDGAR  ESTENIO ARTEAGA 

MOLINA, EDGAR FABIAN ARTEAGA ESPINEL, LENIN ERNESTO 

LO
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 del valor de dicha acción, (0 Se: 

       



a . 
Y FILANBANCO No 4933 
dis ECUADOR 

GQUIL, MAYO 19 de 19.93_ 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

  

SR. TULIO OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA s/. 687.500,00 2710 
SR. EDGAR ESTENIO ARTEAGA MOLINA 561.750,00 22.907 
SRe EDGAR FABIAN ARTEAGA ESPINEL 0 250 ,00 Í 
SR. LENIN ERNESTO ARTEAGA ESPINEL 250,00 
SRA. ANA NARCISA ZAMBRANO AYALA DE ARTEAGA 250,00 A 

57.11250.000,00 (50% 

pp 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A. 

- COMARVISA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

"or, presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente ¡nscofbsiy certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite 2€ Anstitución de la misma ha quedado conclurdo. 

   

   

   

de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

del Ceytificado otorgado para el clecto por la Superintendencia de Compañías. 

h DON »Guel 

Sub Ente Ces. Y10e 

€ — 16700 1
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NOTARIA Aa os 4 
VIGESIMA PRIMERA 2 - AETEADA, dectaran que han depositadoren la Cuenta Especial de 

3 Imtegsración de Capital a hierta enel Filanbanco EA, a rotbro 

4 de la compañía. CORPORACIÓN MANABITA DE RADIO Y 

a So os TELEVIETON £4., COMARVISA. la cantidad de UN MILLÓN 

Ab. Marcos No ¿o DOSCIENTOS CINCUENTA MIL gU0 ¡CRES , correspondiente, en total, 

  

7 alta suma de los valores qUe cada uno de ellos ha pagado de las 

8 acciones que han suscrito en el capital social de dicha cormpañía, 

to
 conforme consta del respectivo certificado que se protocoliza con GA A es 

10 la presente escritura, cormprometiéndose a pagar el saldo del 

11 valor de las acciones que han suscrito, en cualquiera de laz 

12 torrnas deterrminadas enla Ley de Cormpañías , en el plazo de dos 

Pa 13 ano contados a partír de la inscripción de la presente escritura 

14 en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo. TRES- Los 

15 ánciorustas firmiadores declaran que no se feservan premio, 

16 corretaje O beneficio alguno tomado del capit al social Y que 

17 cualquiera de los accionistas fundadores queda autor izado para 

esazar los trámites tendientes a obtener la aprobación de esta    
   

   

     

  

dura por parte de la Superintendencia de Compañías y la 

A espordiente inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

rolomiejo, así corao para cormocar ala Primera Junta General de 

adcionistas que deberá desinar a los fundonarios de la 

¿lle usted señor Notario lo demás que fuere de 

cíble-  £bogada ANGELA HASING DE TRONCOZO - 
> a Etna DOS 

DUMero mail CUE atron del Al 03 noventa Yo MmMieye- 
  

26 ¡Hasta aquí la Minuta). Es o, ía, en cons secuencia los 

27 

28
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OS eto Leida esta escribara de principio a fa, por 

tai el Notario en a, quienes la aprueban en     
   todas sis martes, se aftrrion, ratificar y irraar en unidad de acto, 

Y 

be 
el a AA Tr e Ta "TP A A ATA ATEO 

prár iS 3 Ap CLSnA ESPINEL 

L Sed. 1 Ho YA 3075 50 G S-57 Cert de Mot No FLOG G Op. 

Ah ESO A ES 

ts” L. : 

LENIN ERMÉ: TO 2 TESGA ESPINEL +. _ 

Dad IJNo PAOPC LO rn PIT Certde Yot No 02 Ley” 

a e e fica Tatoa ESOñA 
ZA 

aÑNs 2 NH Z da AME Ao ¿ANO EVA ALA A, DE ¿24E TES 1%, 

o -o. o . A ” Y D EA O, O A 

Ced UlNo, (LOFT POE ¿/- Cert de YVot No 6-3 > 

38. MarGOS DIAZ CASQUETE 
NOTARIO 

       



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

co
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TERCERA 

  

lo cónilero sulla 

  

    

    
ST T: ar A mL Y 

ES Pd ?    Abóg: MARC 
Notario Vigésima Primera 

Cantón 

  

CERTIFICOs 

queno 
DICTADA POR 

EL INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJOM, DOCTOR CARLOS LARA 

ZARALAs El VEINTE Y TRES DE PUNTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES, GUEDA INSCRITA ESTA. ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "CORPORACION MANARITA DE RADIO Y 

TELEVISTON 5.6. COMARVISA", BAJO EL MUMERO CIENTO NOVENTA Y 

TRES (1937 DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EMJ El REPERTORIO 

GENERAL TOMO No.,ll. EN 

PORTOVIEJO, 24 DE JUNIO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 
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QUE DOOR FECHA DEC HOY HE ARCHIVADO UNA LOQPRÍA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIERTO DE LO DISPUESTO EN El DECRETO + 733 

DICTADA FOR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE (650STO DE 

19673, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL MUMERO 878 DEL 2% DE 

AGUSTO DE 1973. XXXL A a ss A A ALA As As A 

PORTOVIEJO, <4 DE JUNIO DE 193 

LA REGISTRADORA, 

         


